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LA MORATORIA HASTA FIN OE MARZO j 
Algunos periódicos de provincias—en Madrid 

ninguno hasta ahora, excepto nuestra Revis
ta-tratan sobre la aplicación del artículo 17 de 
la novísima ley de Piestmuestos concediendo 
tres meses de plazo para que todos los contri- : 
buyentes y corporaciones puedan saldar sin । 
multas ni recargos, sus débitos á la Hacienda . 
por contribuciones, impuestos y rentas.
' En Barcelona, nuestro estimado colega Las 1 
Noticias (número del 29 Enero), al ocuparse de 
esa moratoria dice que por regla general tiene ; 
tanto de agrio como de dulce, pues se establece ¡ 
una irritante diferencia entre los buenos y los ; 
malos pagadores de tributos. ¡

Cierto es, y nosotros no somos partidarios de 
tales indultos mas que en casos muy justifica- ! 
dos, por ejemplo, el de grandes calamidades en , 
comarcas campesinas ó en poblaciones.

¿Pero existe ahora un precepto de ley suprema 
que se manda obedecerá todas las autoridades 
y ciudadanos según el artículo 17 de referencia?

Si, y no admite más interpretación que el de 
cumplirlo al pie de la letra.

Que se paraliza la marcha administrativa,ale
gan algunos funcionarios de oficinas centrales 
ó provinciales, y que por tanto deben proseguir ¡ 
los apremios, embargos, expedientes de defrau
dación, etc., etc. ■

Semejante argumento constituye un atentado 
contra la soberanía del Estado, es un delito gra
vísimo del que son coautores ó cómplices los 
ministros de la Corona al consentir que en Ma
drid, Cuenca, Valdeorras, Orense y en muchas 
otras regiones se ejecute á los deudores con y 
sin auxilios de la fuerza armada, embargando 
y vendiendo bienes.
' Se ha dictado la ley y es forzoso cumplirla sin 
distingos, toda vez que no los tiene la morato
ria concedida hasta 31 de Marzo. ,

La acción administrativa no sufrp demora, 
continua en todos los servicios menos la pane 
ejecutiva en la vía de apremio; de apremio; la 
cobranza sigue en los plazos reglamentarios pe
ro sin recargos ó costas para el Tesoro hasta 1. 
de Abril. _ . . ,

Procede, pues, que p r e’ señor ministro de 
Hacienda, de cuya rectitud y amor A la legali- 
< ad no se duda/que ordene con toda urgencia 
la completa suspensión de las diligencias eje
cutivas por débitos de tributos de conformidad 
con lo que manda terminantemente el art. 17 de 
la ley de presupuestos publicada en la Gaceta 
l.° de Enero último.

Esperamos que el Sr. Urzáiz lo hará asi para 
que cese el espectáculo de estarse conculcando 
una ley que á todos obliga.

x .
Compuesto el precedente artículo en la im- 

prent:', llega á nuestra redacción la Gaceta del 3 
actual, donde se publica una Real orden del 
Ministerio de Hacienda, comunicando á la Di
rección general de lo Contencioso, á virtud de 
varias consultas, que el art. 17 de la ley de pre
supuestos, debe ser interpretado con toda am- 
pp ud y siempre en beneficio de los contri- 
buventes por derechos reales, cualquiera sea el 
débito liquidando ó sin liquidar antes de l.° de 
Em-ro último, disfrutando del plazo hasta 31 de 
Marzo para pagar sin mullas ni recargos, ex
cepto el interés de demora y la parte de mul
ta que corresponde á terceras personas (denun
ciadores ó investigadores). .

Ante esa Real orden tan ajustada al principio 
de la ley de Presuupeslos (art. 17), no debe du
darse por los funcionarios en ser aplicada para 
los demás tributos. _ . .

Pero hace falla que el señor ministro de Ha
cienda ó los centros dnectivos, se apresuren á 
dictar instrucciones en idéntico sentido, por
que las oficinas cumplan el ya referido precep
to y suspendan lodos los procedimieulos ejecu-

PATRONOS Y OBREROS
El ministro de la Gobernación ha leído en el

Congreso el siguiente proyecto de ley: 
«Articulo l.° Se establecen Consejos de conci

ti vos. (De La Ley"^

| dola á que conteste de palabra ante el Consejo, 
| ó por escrito.

Art. 17. Si no contestase, como en el caso de

liación permamentes pare prevenir y procurar 
resolver las diferencias entre patronos y obre-
ros con motivo de la celebración, de la modifi
cación ó de la ejecución del contrato de arren
damiento de obras y servicios.

Art. 2.° El Consejo de conciliación se com
pondrá de un número igual de patronos y obre-

no haber comparecido ninguna de las partes, 
daráse por intentada la conciliación y se desis
tirá provisionalmente de ella.

Art. 18. Si la huelga ó desacuerdo continuase, 
el Consejo de oficio, citará nuevamente á los in- 

' teresados cuando lo crean oprtuno, procedien-
' do conforme á lo dispuesto en los artículos an-

ros.
Art. 3.° El Concejo podrá dividirse en seccio

nes mixtas; las cuales conocerán de las diferen
cias que le sean sometidas por el Consejo en 
pleno. 1

Art. 4.° El número de jurados que hayan de 
componer estas secciones será el que designe 
el Consejo en pleno. ।

Art. 5.° El Consejo de conciliación lo foima- 
rán en cada pueblo provisionalmete la junta lo- ¡ 
cal de reformas sociales, creada por la ley de . 
13 de Mayo d ■ 1900. En las capitales de provincia 
constituirán el Consejo la junta local y la pro
vincial reunidas.

Art. 6.° En el caso de prepararse ó de ha
berse declarado una huelga con motivo de la ce- ' 
lebración, de la modificación, ó de la ejecución 
de un contrato de arrendamientc de obras y ser
vicios, la autoridad adminilrativa local, el pa
trono ó patronos y los obreros interesados, da
rán conocimiento de ello por .escrito cm papel 
común, al presidente del Consejo de concilia
ción. j

Art. 7." En el escrito de los patronos y en el
de los obreros se expresarán sucintamente y 
sin comentarios las pretensiones respectivas.

El escrito de los patronos será firmado por el 
patrono ó patronos interesados ó por quien de 
éstos con la autorización de los demás, lleve su 
voz.

El escrito délos obreros será firmado por los 
obreros ú obrero autorizado para llevar la voz 
de los demás.

Patronos y obreros afirmarán por su honor 
en ante firma, la certeza de las autorizaciones

teriores.
Si no compareciesen las partes ó si no hubie

se avenencia, se hará constar así, y no se harán 
más gestiones sino á petición de ambas partes 
consignada y firmada en un solo escrito.

Art. 19. Si el Consejo lo estimase útil, podrá 
1 consignar en acta su opinión sobre el caso y 
publicarla de oficio.

Art. 20. Las partes podrán obtener copias de 
. las actas y publicarlas íntegras y no en extrac- 
1 tos ó parcialmente.
j Art. 21. Las partes ó sus mandatarios con
signarán por escrito el convenio definitivo y lo 
depositarán en el Consejo. Las copias autoriza
das por el secretario, con el Visto Bueno del 
presidente, tendrán la fuerza probatoria de un 
documento público.

Art. 22. Los miembros del Consejo de conci
liación en el ejercicio de sus funciones, son au
toridades públicas. Las agresiones de obra ó de 

' palabra que se les dirijan en el ejercicio de sus 
funciones ó con ocasión de ellas, serán castiga
das conforme a los capítulos IV y V, titulo III, 
libro scgu.íti.>'del Código penal.

i El presideete del Consejo ó de le sección po
drán imponer correcciones disciplinarias en 
los casos en que pueden hacerlo los jueces mu

' nicipales, según los artículos 437 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil.»

PROYECTO DE GUERRA
1 El general Weyler ha leído en el Congreso 

dos proyectos, uno relativo al pago de todas las 
i viudas y huérfanos de todos los individuos de 

las distintas clases del ejército y la armada, es- 
lén ó no inscriptos en Montepíos, que se aplica- 

que ostenten. ¡ rá á las viudas y huérfanos de los que fallecie-
Art. 8.° El presidente del Consejo de concilia- ' ron á partir de la fecha de presentación del pro- 

ción convocara inmedialamenle al Consejo pie- vedo, y otro referente á la reforma de la ley de 
reclutamiento, suprimiendo las licencias de 
embarque para el extranjero, imponiendo mul- 

1 tas á las empresas marítimas que admitan em
barques de mozos sin permiso de la Comisión । de reclutamiento, limitando á 5,000 el número 

i de individuos por reemplazo en cada zona, su
primiendo las excenciones ya telegrafiadas, y 

' las de mineros y mozos de colonias agrícolas.
i Además se concederá exención á los mozos 
que mantengan á sus padrastros, fijando la fe
cha de l.° de Agosto para la edad que produzca 

! excención; disponiendo que esta no se produz
ca por causa de matrimonio contraído después 
del sorteo, estableciendo un padrón militar que 

i harán las comisiones mixtas; concediendo de-

no, ó ó la sección designada para estos casos.
El Consejo ó la sección se reunirán a la breve

dad posible, nombrando ésta de su seno presi
dente y secretario, y acordarán si conviene tras
ladarse al lugar del suceso ó citar á las partes 
para el domicilio oficial del Consejo.

Art. 9.° La citación á los firmantes de los es
critos se verificará en el plazo prudencial más 
breve.

Art. 10. Si comparecen las partes, expondrán 
de palabra, por el orden que fije el Consejo, los 
fundamentos de sus pretensiones respectivas.

Art. 11. El Consejo podrá oír el dictamen de 
cualquier otra persona extraña á los interesa
dos, cuando lo estimen necesario.

Art 12. El Consejo propondrá términos de 
conciliación, esforzándose antes en recabar de 
las partes que ni los patronos suspendan ni los 
obreros lo abandonen mientras se tramita la 
conciliación. _

rocho de alzada contra los acuerdos de las co- 
. misiones en casos de enfermedades y defectos

Art. 13. Si el Consejo no pudiera obtener la 
avenencia, propondrá á las parles que designen 
personas plenamente autorizadas para contra- i 
lar en su nombre.

Art. 14. Las partes, de común acuerdo, po
drán nombrar una sola persona. .

Art. 15. El mandato podrá conferirse á lodo । 
español mayor de edad, capaz para contratar, 
hombre ó mujer.

Si la mujer fuera casada, aceptará el cargo 
con autorización verbal de su marido, en el ca
so que no la tuviera ya para ejercer el comer
cio. , ,

Podrá también conferirse al Consejo en pleno, 
á las secciones y á los miembros del Consejo. '

Art. 16. Si alguna délas partes no compare- ( 
1 cíese, se oirá á la que comparezca, y de sus ma- ' 
1 nifestaciones se dará cuenta á la otra invitán

físicos; disponiendo que los redimidos estén en 
las mismas condiciones que los otros en casos 
de guerra y de alteración del orden, releván
dolos ile todo servicio que no sea de instruc
ción y formando con ellos el cuadro de oficia
les de la es-'ala de reserva; dando facilidades 
para que los mozos puedan prorrogar el servi
cio en activo y estableciendo una cuota militar 
que pagarán los mozos que disfruten licencia 
ilimitada, los excluidos y los padres y tutores 
de los prófugos, constituyéndose con estos fon
dos el Tesoro de Guerra para armamentos, ma- ■ 
terial de guerra y gastos de maniobras, á las 
que irán los excedentes de cupo, los cuales des
pués permanecerán en sus casas sin haber1, y 
tendrán que cubrir bajas.

Por último, el proyecto reforma el cuadre de 
inutilidades físicas.
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NOTICIAS GENERALES
»E EA PROVINCIA

La guardia civil comunicó el martes al Gober
nador de esta provincia que en la villa de Cos- 
titx habían sostenido una fuerte reyerta los indi
viduos Miguel García Vallespir, Lorenzo Riutort 
Mut, Bartolomé Mimar Munar, Antonio ~ ‘ 
Ferragut y Pedro García Munar.

Riutort

Todos ellos se batieron con navaja, y 
fué sangrienta.

la riña

una enMiguel García recibió cuatro heridas, ____  
el brazo izquierdo, otra en la parle izquierda de 
la espalda, otra en la parte superior y posterior 
del muslo y la otra en la región parietal derecha 
calificadas todas ellas de pronóstico reservado.

Dichas heridas se las infirieron el Munar y el 
Riutort (Lorenzo).

Antonio Riutort recibió también una. herida en 
el vientre que, el parecer, le atraviesa el estóma
go. El médico que le asistió la calificó de muy 
grave. Se la infirió Pedro García Munar.

Los agresores han sido detenidos y puestos á 
disposición del Juzgado.

Los heridos guardan cama en sus respectivos 
domicilios. El primero se halla en estado satis
factorio y en cuanto al segundo se tienen pocas 
esperanzas de vida.
—En la estación de la villa de Porreras ocurrió 

anteayer la siguiente desgracia:
Un muchacho de unos siele años en el momen

to de salir el tren de aquella estación para Pal
ma se cogió á uno de los coches del mismo pero 
con tan mala suerte que á los pocos momentos se 
cayó cogiéndole una de las ruedas el pie derecho 
magullándoselo.

Practicada la primera cura por el médico de 
dicha villa manifestó la conveniencia de que di
cho muchacho fuese trasladado al hospital de 
Palma para sufrir la amputación de dicho miem
bro.

Dicho muchacho se llama Bartolomé Miralles 
Barceló, vecino de dicha villa.

DE LA PENINSULA
Durante el año último se han amortizado en 1 

la escala activa de infantería 14 vacantes de ¡ 
coronel, 31 de teniente coronel, 61 de comandan- 1 
te, 135 de capitanes y 44 de segundos tenientes; 1 
total, 285. En la de reserva dos coroneles, 13 le- 1 
nientes coroneles, 30 comandantes, 53 capitanes, 1 
124 primeros tenientes y 183 segundos; total, í 
405. Añadiendo á estas cinco vacantes amortiza- : 
das en Estado mayor de plazas (cuerpo afecto 
ahora á la infantería) y 16 en las milicias de Ca- ! 
narias, resultan 711.

Los haberes correspondientes á esta plazas im
portan más de 1.800.000 pesetas.
—Se ha verificado solemnemente la inaugura

ción del nuevo material para trenes expresos de 
la Gompañia de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante.
, La máquina núm. 652 que remolcó el tren ' 
inaugura^ pertenece á una serie de quince que ; 
la Compañía acaba de adquirir. Cada una de ellas 
ha costado 154,000 pesetas. Son del tipo «Com- 
pound» y pueden remolcar con mayores veloci
dades doble carga que la de las máquinas actual
mente en servicio. Descansan sobre diez ruedas, 
seis de las cuales están acopladas y miden 1,75 , 
metros de diámetro; las otras cuatro corresponden ' 
á un carro articulado colocado eu su parte ante- ¡ 
rior que facilita el paso por las curvas mas vio
lentas. El furgón que sigue á la máquina tiene 
un departamento destinado al servicio de correos 
para el caso en que la dirección desee utilizarlo. '

Los quince coches adquiridos por la Compañía, 1 
de los cuales cualro forman parte del tren inau- 1 
gural, están dolados de lodos los adelantos mo- i 
demos: suspensión sobre muelles, pasillo lateral, I 
cinco departamentos de seis asientos, y uno de1 
tres camas; asientos de butacas que pueden co- ' 
rrerse, como los de las berlinas-camas; tocador । 
y retrete; alumbrado eléclico; calefacción por 
termosifón, y ventilación con aparatos Torpille».

Los coches de tercera, adquiridos últimamente 
por la compañía, son también buenos.
—A causa de las grandes nevadas se ha perdido 

en las montañas francesas del Jura un compañía 
entera de cómicos que iban á dar funciones por 
los pueblos de las cercanías.

La compañía constaba de diez y ocho indivi
duos, nueve mujeres, con más varios caballos pa
ra los dos carros que conducían el equipaje.

. Han salido tropas en busca de los cómicos des
dichados, los cuales se cree huyan perecido en
tre los ventisqueros.

— Según «El Correo» de Valencia, han termina
do los ensayos del cultivo de tabaco en Algcmesí 
y en Albenque.

La recolección ha sido abundante, pero como

el éxitc depende más de la calidad que do la can
tidad, hasia que dicho tabaco uo esté en condi- 
cienes de ser consumido no puede afirmarse ro- । lundamenle si en aquella provincia debe empren- 

. derse el cultivo de dicha planta aromática.
: La dirección de la fabrica de Tabacos de Va

lencia ha remi lido á las oficinas centrales de la 
Compañía monopolizadora Ues cajoncitos de ci
garros y cigarrillos elaborados con la hoja de las 
plantaciones de Algemesí y Alberique.

Por informes particulares que tiene «El Cor
reo» hace tiempo, creemos que las tierras de la 
cuenca baja del Júcar son muy adecuadas para 
esta explotación, ofreciendo un tabaco de buena 
calidad.

DEL EXTRANJERO

mujeres.

En Inglaterra va lomando importancia el mo
vimiento en favor del derecho electoral de las;

Los obreros empleados en las fábricas de hila- i 
dos del Yorskire y del Gheshire se distinguen es- . 
pecialmente en esta campaña.

Van á dirigirse al Parlamento dos peticiones i 
en este sentido, llevando las firmas de 3.000 obre- ' 
ros. Una delegación de éstos entregará el martes, : 
18 del actual, las peticiones á los diputados del 1 
Yorskire y del Gheshire, quienes las trasladarán • 
inmediatamente á la Cámara.

Se trata del voto para las elecciones parlamen- j 
tarias, pues en Inglaterra las mujeres tienen ya I 
derecho electoral para ciertas elecciones locales, i

SECCION LOCAL
Del vendabal que se desencadenó el jueves , 

y que ha recrudecido hoy, se habrá resentido 
bastante el arbolado; pues de su violencia no ' 
hay que esperar mas que tronchamiento de ra- : 
mas y zarandeo de frutos que, principalmente • 
en los almendros, puede restar al agricultor ' 
una pequeña parte de la cosecha.

El frío también ha aumentado hoy conside
rablemente, lloviznando por intérvalos.

El domingo por la tarde ocurrió un incen
dio en la leñera de una casa de la calle del . , , - . . . - .

caminos de la provincia una instancia de donAgua. Al toque de rebato acudieron muchos ve
cinos, que, á las órdenes de las autoridades, lo 
extinguieron en muy pocos mementos, sin más 
pérdidas que la de la lena amontonada, cuyo 
valor no tiene importancia.

El director de la Compañía de zarzuela que 
ha actuado en nuestro teatro, D. Angel Gonzá
lez de la Fuensanta, nos ha suplicado le despi
damos desde estas columnas de todos aquellos 
amigos á quienes no hubiera podido visitar 
personalmente.

Ha terminado el carnaval sin incidentes y 
casi sin demostración alguna de bullicio y al
gazara. En las calles, en los bailes y en todas 
partes lia dominado la frialdad precursora del 
olvido completo en que prometen caer en esta 
ciudad las extravagantes diversiones carnava
lescas.

Solemnemente y con numerosa asistencia de 
fieles, se celebraron en la parroquia, los prime
ros días de esta semana, las cuarenta-horas que 
se dedican anualmente al Sagrado Corazón de 
Jesús. Ocupó el púlpito, en los sermones del 
triduo, el Rodo. Padre Lolenzo Riera, del Ora 
torio do San Felipe Neri.

Desde el martes está en esta 
bíéndose eu una casa do la plaza 
el gigante T. Dilkens, que mide 
centímetros do altura.

ciudad, exhi- 
del Arrabal, 
2 metros 33 

Teatro
Con la terminación del carnaval terminaron 

también las funciones que ha venido dando 
durante esta corta temporada la compañía de i 
zarzuela dirigida por D. Angel González.

De los últimos espectáculos, el que más so- 1 
bresalió fué el del sábado, en que so celebraba ‘ 
el beneficio de la tiple Srita. María Ganzalez. 
Ocupados totalmente los asientos do nuestro 
lindo coliseo, con notoria abundancia de jóve-;

nes del bello sexo, presentó la sala el cuadro 
más hermoso é impotente, cuando en un inter
medio se presentó eu escena la beneficiada, re
cibiendo valiosos obsequios de casi todas las 
familias de alguna distinción, entre una verda
dera lluvia de confetti y serpentinas que forma
ron tupida malla de cintas de colores sobre la 
cabeza de los concurrentes La Srita. Gonzalos 
fué objeto de una entusiasta ovación, tan ex
pon tánea como ruidosa.

Todos los artistas salieron ayer para Barce
lona, dejando aquí eu su mayor parte muchas 

; simpatías; y en primer término la Srita. Gon- । zalez, la cual con la soltura y la gracia de sus 
' pocos años ha sabido conquistar al público, 
' que en ninguna ocasión le ha escatimado sus 
aplausos ni sus demostraciones de cariño. Les 
corresponde también una buena parte del 
triunfo al director Sr. González y al tenor có
mico Sr. Brunat.

En general ha resultado agradable al públi
co la presente temporada; última, probable
mente, que se habrá dado en el actual teatro.

Publicaciones recibidas
El número 60 de la interesante revista de 

agricultura Es Pagés Mállorqití publica este
S2íw¿zno.=Sobre s* ameller. Conferencia 2.a.— 

El olivo.—Valor fertilizante de la Nitragina y 
Alinita.—Los pautamos en España.—Los abo
nos nitrogenados en el cultivo de la cebada.— 
El Congreso de la Hibidración en Lyon.=Varie- 
dades: Los ratones y los granos.—Aglomerados 
de carburo de calcio.

En el Ayuntamiento 
Sesión ordinaria del día 10 

Se aprobó y firmó el acta de la anterior. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos toma 

dos durante el mes de Enero último.
Se acordó pasara al Sr. Ingeniero Jefe do

Andrés Monserrat Maimó sobre la reforma de 
la fachada de su casa calle Nueva n.» 52.

Se acordó ingresar al Tesoro la cantidad de 
12.826*89 pesetas tan luego lo permitan los 
fondos recaudados.

Se enteró de un oficio del Sr. Alcalde de 
Campos sobre empadronamiento de Sebastian 
Obrador Ramón y familia, acordando se practi
quen las averiguaciones necesarias para saber 
con certeza si vive en dicha villa.

El Sr. Secretario dió cuenta de haber obser
vado una equivocación en un catastro, y so 
acordó autorizarle para subsanarla en la forma 
legal.

Y- se levantó la sesión.

Hospicio y Hospital 
Relación del mes de Enero último

Pobres asilados, 12; socorridos semanalmon- 
te, 70; enfermos, 12; particulares, 0; total de 
pobres socorridos, 94.

Panes recogidos, 128; elaborados por el es
tablecimiento, 407.

Gastos de víveres, 467*64 pesetas; id. do 
utensilios, 67*00; id. de combustibles, 35*22; 
id. de caballería, 28; id. de vestuario, 16*50; 
id. de empleados. 51; total de gastos, 665*36.

Limosnas semanales, 68*98; id. especiales, 
57*18; total de ingresos, 126*16.

Y se levantó la sesión.

SECCION LITERARIA
Inconstancia d‘ els bens 

ilusoris d‘ aquest mon
, «ThesaurizAto autem vobis thesau- 

res in celo: ubi ñeque erúgo, ñeque tinca de- 
molitur» (Matth. Cap. 6)

l n d* els recórts de sa méua primera edat y qu 
amb més vivesa m* ha quedat á sa memoria, es un 
devertiment que vaitx fé en companyia d‘ un amich 
méu y comleixeble d* escóla, qu* habilava á una ca
sa de camp, sobre una hora lluny de sa població. No 
es raroque'm recórl tam bé.apesá d* haver passat 
ja un grepat d' anys; porque quant més agradable 
mos es una cósa, més i'órt rnos queda á sa memoria; 
y si va acompanyada de circunstancies raros y her
mosos, llevónses fá que ‘1 tengém present, tots els

M.C.D. 2022



EL FELANIGENSE 3
u sa nostra vida. Axi fónch amb aquest. Escol-

na lematinada del mes de Maitx, amb que 
d" sa població jo y es meu company, per 

assá un dia alegre y devertit á sa séua casa 
. Se nostra edat, conlava á les boros uns dok 

v-: ternps dins el qual com á dins un prismo.s* 
oí veure totes sus .Húsións del mon aml) sos

tanelegre, el sustituhí un dia de trabay; á aquella 
primavera tan plena de encants y hermosura, li snc- 
cehi un terrible hivérn amb tots els seus rigors. S‘ 
amistat d‘ aquell company méu. fonch arebatada per 
la mórt cruel, que rompéis III de la séua vida á lo 
més fiorit de sa séua edat; y unes quautes llágrimes 
mescladesamb una triste anyaransa. fóren es tribuí 
(jue me costa la séua amistat. Aquella edat florida es 

ni nHcolos.Com parhren molí demati, arriba- ja pasada; han fu y les ja ses doradas ilusións d‘ 
i1- ala casa quant encara sa famila déscánsava aquell temps d‘ or; y un "dessengany serio m‘ha fet 
d * un dols só. Mos asseguerem demuut un padrís 1 coneixe qu‘els bens del mon y ses séuas aparents 
r un hermós jardi, esperant que vengues el dia; felicidats, son impolents per asassiá el cór de s‘ ho
y ■ dos mos convidaren) miítuament per gqsá de mo; puis sois se tróba en élls vanidat y afliccin dv es 

peril.com mos as-egura Salomó qué seguramént 
heu tenia bén provál, Els honors, riquezes y deléytes 
mundanals, no son allrecóseque purés ilusións. que 
propiament parlant, están en la nostra imaginació, 
peró no en el nostro cor; son com els fóchs fátuos

di< 
ta

a 1

pi les caramuíl de belleses que leniem a la vista.
rrimeVament, contemplarem els derrers rayos de . 

ciar'' de1, la re-yna de la nit; que cóm empagaida fie 
son senzill resplepdor, s‘ amagava per dona lloch á 
la ven^ndá d‘bqueil aue la ilumina, donatmós á 
cm "i •nde sa mesquindat d‘ els bens foschs y apa- 
rc i- ! aquest mon, camparais amb sos resplandors 
^lérns de la gloria.

Després miralmósla hermosa vólta del firmament 
tota brufada d‘ estrelles, qu‘ enlluernavan aml) lo 
sen resplandor, mos va fé veure sa grandesa y ma- 
gestat de Deu; qu‘ es Mostré mos havia esplicat s‘ 
últim dia que mos havia fet classe de Relligió y Mo
ral.

—, \'eus, (deya un,) aquella encantadora atibada 
que cóm una cortina coló de rosa, duguent engastal 
aquell diamanl tan fi y lluhent, anomenat s‘esleí de 
s! atiba, engalana 1‘orient comensant á prepara es 
camí al rey do la llum? IdS, mos fa comprendre que 
‘1 rich y precios mantell de l* innocencia, es el cami 
més segur per trob.á el vertader sól de Justicia, el 
Den do P eterna llura.

— Sonts aquest oratjól, (deya s1 altre,) que mos dú 
aquests perfums tans olorosos deses mil castes de 
florspiu- enriqueixen aquest jardí? Axó mos dona á 
entéñdré qtié s* homo sons'instrucció. educació y 
correceió, si hoy importa d‘ els séus méslres y supe- 
riors, es imposible deix sentí jamay es delicios per- 
fum de sa sabiduría y do s‘ honradós; quedantsé cóm 
una ilor que no está moguda p‘ es téndre oratjol de 
sos dematinades de primavera, que d caminant passa 
sens persebre el séu aroma.

—¿Y aquests aucclls(mos preguntavam) tan etxa- 
rovits que cantan amb tanta galanía; que sois s* atu
ran per escoltá el rossinyól quant trina amb tota ma- 
gestat y primó; quina llisó mos donan? Axó mos fa 
veure qu‘ els encants de 1‘ humildat, mansuetut y 
senzillez, fent fogi del nostro corsa superbia y s‘ en- 
voja, el deixan pie d‘ uns consóls tan inefables y tan 
dolsos que no ‘s poden esplicá.

Com es diaja comensava a retirá ses sombres de 
sa nit, mos doná lloch á admiré noves maravelles.

'|ue s‘ afinen á llarga distancia: perósi se corr derre- 
ra élls per agafarlos s‘allunyen de noltros; y quant 
mos créym teñirlos entre mans, llevónses desaperei- 
xen com á per encánt.

Per axó procuren) á tresorá riquezes p'el cel: d‘ 
aquellas que segons el sant Evengeli, ni s‘árna les 
tudará, ni ‘ls lládres les mós robarán ¡El cel! ¡La glo
ria eterna! ¡La companyia sempiterna de Deu! El pa- 
radis celestial! Val- aqui els tresórs per los quals 
hem de suspiró; puis allá, en la benaventuransa etér- 
na, reynaré sempre una primavera perpétua; una jo- 
vintut perdurable; una amistatduradera v un ben-es- 
tá sens fi.

SEBASTIÁ B4RCELÓ

Banco de Felanitx
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y á te

nor de lo que previene el ari. 18 de los Estatutos 
se convoca á los señores accionistas ñ la Junta 
General ordinaria que se celebrará el dia 16 de 
los corrientes á las dos de la larde en el domi
cilio social, calle de la Plaza número 11.

Pelanitx 6 Febrero de 1902.—Por el Banco de 
Felanitx.—El Director Gerente, Miguel Massutí.

¡Increíble verdad!
Única y verdadera ocasión para gastar bien el 

dinero en regalos, cuyo valor supera siempre á 
su coste. Objetos de oro de ley, garantizado con 
bermosisimos y explendidos brillantes, quími
camente perfectos, de mas valor, por su cons
tante explendor y limpieza, que los verdaderos.

5.000 pesetas .
se regalan á quien distinga estos brillantes 
ALASKA de los legítimos.

Anillo para caballero, oro y brillante, pts. 50. 
Idem para ídem (brillante muy grueso), 100 
ídem. Alfiler, idem Ídem, 25 ídem. Anillo para 
señora ó señorita, idem idem, 25 idem. Pen
dientes (par) para señoritas, idem idem, 25 
idem. laem para señora, idem idem, 50 idem. 
Idem para idem, (brillantes gruesos), 100 idem. 
Idem para niñas, (verdadero regalo), 25 idem.

Se envían franco de todo gasto por correo en 
cajiias certificadas y declarada mercancía, para 
toda España é Islas.

No se servirá ningún pedido que no venga 
acompañado de su importe en billetes de Ban
co de España, en cai ta certificada óv alor decla
rado.

Envíesela medida de los anillos, lomándola 
con un hilo alrededor del dedo.

No se hacen descuentos; no se conceden re
presentaciones ni se envían catálogos, dibujos 
ni muestras.

A lodo comprador que no se conforme con la
mercancía se le devolverá inmediatamente 
importe.

Dirigirse al representante general y único 
la Sociedad Oro y IrlUantes Am: Alaska, G. 
Buyas, Corso Romana, 18, Milán (Italia.)

su

de 
A.

7

ALQUILER.—Está para alquilar la casa 
n.o 3 de la callo do la Caridad, que reune to
das las comidades apetecibles.

Informarán en la calle Mayor 52.
Memoria del Castillo de Bellver-FoUetin de El Felanigense.—13

Axi es que contemplarem per un bón rato els auce- 
llets (¡ue passant ran de nóltros duyan amb so seu 
bech lo aliment qu‘ els séus petits esperavan amb 
ses séues bo(|ueles obértes. Altees, que duyan herbes 
y alguns brins de llana per compróndre el niu per 
sos filis; dantmos altes llisons per adoré y admiré sa 
providencia de Deu qú; amb ses senes ales paternals 
cubreix lo emperador més rich y el pobre mes mise
rable; cuydahtsé tant del més grós elefant que pastu
ra per los boschs, com del cuquet més pelit que s‘ 
arrosega per la ierra.

Després d‘ have passat un bón rato amb aqüestes 
conversacions, comensaren á veure es sól que goy- 
tava per I‘orient; y noltros per presenció sa séua 
sortida, inuntaren correns demun' un putjol; y d‘ 
allá.verem el principí déla séua brillanty magestuo- 
sa carrera. ¡Oh.y quin panorama! ¡Qu* es d* encanta
dor es primé moment després de sa sortida d‘aquest 
glbbo casi inméns de claredat que anegant dins un 
mar de llum ó tot el mon, dona consól, fecundidat, 
calor alegria y resplandor ó tots els^sers que póblen 
la torra. .

Aml) sa claror d‘ els rayos lluminosos del reyYF els 
astros, verom els arbres que amb lo seu verdor, em- 
l ' llian el camp; les flors en el fondo deis séus vari- 
r colors d‘ una vivesa inesplicable, dsixavan veure 

■* . i goleta de robada que forida per un d* els séus 
i o^, parexia una rica perla engastada ó una pre- 
< । iva. El mar cubérl d* un mantell color blau,

. d . . veure ses blanques veles d‘ alguns vaixells
( exian manses oveyes que pasturavan; y els 

' ■' ‘ ts picots de ses montanyas parexien castells
iciis cubérts y forráis de planxes d* or.

lirats de tantes maravelles, y despees d‘ havé 
d t un vót de gracies al Autor d* ellas, mos ne de- 
v rem cap á sés cases per acabó de disfrutó de ses 
<; .as des camp, amb so Rraclo d‘aqüestes perso- 
i nzillez <fue lo habitan. Arribaren allá quant els

m

nn

aun

's jonyien els pareys per aná á llourá ses tér- 
. muñí sa séua cara, s‘ hi llegia sa scnzillés, s‘ 

. i. sa conformidat y sa robustés, elements d‘ 
■ ‘fadó bou está. El pafstoret, troya sa séua guar- 

. ses senzilles notes del fobiól, aquells mansos 
s caminavan goijosos; saltanl d* alegría els 

i’s xotets.
a - arem tot a<¡uel alegre día amb gran satisfac- 

( .. ustarem sa rica mél d* unes cayeres <|u‘ bey ha- 
\ a li - os jardíj cóm també sa preciosa llet do ses 
sí ma oveíles; y després d‘ haver eslat objecte de ses 
méa fines atencions per part d* els pares des meu 
ai. icL. lot dos mos despedirem d* ells per torné á la 
vila, acompanyantmos finsá unes fontinyoles qu‘ bey 

. In via su baitx d1 unes murieres cóm si fossen feles 
. japestai per coroné aquell dia de tan bells recórls y de 
cfrcünstancias^las més agradables; puis ses seuas 
crislalines aygos ferides per los primers rayos de sa 
lluna, menlr'es aquests paraxian Ijugalotjá dins ells, 
aqveflles, seguini mil capritxosos cainins, anavan a 
cauro dins un depósit; fent un renou senzill, pausat 
y armonios, qüé aavan á emendre mol clá, que sa 
scnzillés y s* humildat, son sa melodía mes cléssica 
<[i e ' s Ix* liega ais oídos de s‘ homo prudcnl, y que 
mió . rmonia guarda amb lot lo qu* amb ell se rola- 

-cion/^
Einalrnept arriburem á la vila un poch cansadets; 

; p( i " 'i, -H contení ': i-arregats de llorsde primavera, 
e husiíihs de jovinlut.
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¡Oh inconstancia de ses cosos d* aquest moni ¡Qué 
bella s* hauria poguda anomenú aquella diada si al 
menos Ühgués durát tota la vida! Po t ó , á aquell día
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4 EL FELANIGENSE

DIETARIOS
y Calendarios Americanos

para 1902
Se ha recibido en esta im

prenta un rico y variadísimo 
surtido, vendiéndose á pre
cios verdaderamente módicos.

Calle Mayor, número 41. — Desconfiad de imitacionea> id a! o P । zá

COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK,
de cuyuera, de pastissé, de robosté, de licorista, de cafeté, de curandero y de doctó de soley 

que per la conveniencia d‘ aquellos persones que vulgan cuynar bé y barato
y viure per menjar, publica un aficiónala rnenjar per viure.

Aquesta obra está dividida en varíes plagúeles, en les quals se Irada en separació cadascun deis 
raras indicáis y molts allres.

Se segona edició, que se ha posat en venta, está aumentada ab moltes receptes per cuyna, pastisseria 
y rebostería, ademes de la plagúela completa del licorista y del cafelé; apesar de lo cual no s‘ aumentará 
es preu anterior de cualre reais cada etsemplá.—Se ven á s‘ imprenta d* aquest setmanari, carrer Major 
número 41, y á ses principáis llibreries de Palma.

OBRES DE DON BERNAT BAL-LE PVRE. 
A CUATRE REALS LA PESSA

Sopes escaldados y Pancuit.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 

SÁNDALO PIZÁ 
MIL PESETAS

al que presente CAPSULAS de Sa  N D a  LO me;orcs que las del doc 
tor Pizá. de Barcelona, y "que curen más pronto y radicalmente todas las 
ENFERMEDADES CRUZARIAS Premiado con medallas de oro en 
la Exposición de Barcelona. 1698 y Gran Goncurao de Pa
rís. 1995 ; ríotído* años de éxito creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca varias corpo - 
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo venta as sobre todos sus similares —Frasco i 4 reales —Par -
mecía del Dr PlZA. Plaza del Pino, 6, Barcelona, y principales dt Españ 
America Se remiten por correo anticipando su valor. .
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LOTERIA NACIONAL
En la Administración de Lote

rías de esta Ciudad hay billetes en 
venta del sorteo que se ha, de ce
lebrar en Madrid el día 28 de Fe
brero á 30 pesetas uno divididos 
en décimos á 3 pesetas.

ALMACENES MONTANER
Sindicato 2 á 10 y Milagro i án 

Pañería y Novedades para Señoras, ex- 
pléndidos surtidos.

Sastrería á la medida para Señoras, bajo 
modelos de París.

Pañería y Novedades para Caballero.
Sastrería á la meaiua para Caballeros y 

niños.
Ropa blanca, alfombras, cortinajes y géne

ros de punto, etc.
Camisería y confección de blanco, en todos 

sus ramos.
Artículos especiales para los trajes ecle

siásticos y uniformes militares.
Sastrería especial pura los Sres. Sacerdo

tes y Militares.
Buen surtido: buen trato; venta de confianza y precios 

reducidísimos.
Sindicato 2 á 1 o y Milagro 1 á 11 

PALMA DE MALLORCA.

Agranadures, Espigolayes y Axar- 
mims.

2 
I

COLECCIÓN
DE LAS

Instituciones políticas y jurídicas 
de los pueblos modernos

SEGUNDA PARTE

Instituciones de los Estados Americanos
CONDICIONES

I. Esta segunda serie de la obra constará de nueoe 
tomos de 800 á 1.000 páginas en 4.° mayor, á dos co
lumnas, en buen papel y con impresión esmerada.

II. Cada tomo, dedicado á uno ó dos de los Esta
dos americanos, comprenderá tres parles: 1.a Constis 
tuciones y Leyes políticas; 2.a Compilación de todo- 
sus Códigos y'leyes complementarias de los mismos; 
3.a Leyes especiales (consulares, de extranjería, mi
litares, de enseñanza, orgánicas, etc.)

III. La obra se publicará en cuatro años como 
máximum; y además de las Leyes y Códigos de las 
Repúblicas ibero-americanas—incluso el Brasil—con
tendrá un tomo destinado á las Leyes y al Derecho 
general vigenls en los Estados Unidos anglo ameri
canos.

IV. Queda abierta la suscripción por tomos, que 
podrá hacerse directamente ó por medio de los libros 
y corresponsales, al precio de 16 pesetas en España 
y 18 en el extranjero. —La suscripción se cerrará en 
junio próximo (1902),y el precio de venta será ya el 
de 20 pesetas en el extranjero; y

V. No se servirá tomo'ni pedido alguno cuyo im
porto no esté previamente satisfecho.

Toda la correspondencia á D. Alejo García More
no, calle de San Bernardo, 58—Madrid.
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Fumadores:
Probad el PAPEL SALVIA

de José Pascual y Cots.
Con patente de invención

Este suave papel, por la planta de que toma 
su virtud medicinal, preserva y cura las irrita
ciones de la garganta y estómago, alivia la tos 
y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para convencerse de su verdad.

Para pedidos al por mayor y menor dirigir 
se al único representante en las Baleates don 
Bartolomé Reus, Mayor 41 Felanitx.

Melones y sandías 
de superior calidad, garantizados. Se encontrarán 
todos los días en la tienda de Ju ú u Vadell ('l’o- 
rroné) calle del Obispo Puig.

En la misma casa se encontrará siempre dispo- 
j nible un carretón de recreo con su caballería, 
; q ie se alquilará á quien lo necesite.
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Papel Armenia
8e ha recibido en la imprenta 

de este periódico.
Tipo g r a f ía  Fk l a n ig e n s e
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